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PUBLICA DEL ECUADOR E har afucion No. ,95-2-1-1- 0005097. > 

Y. SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS " BA 
y > MANUEL MOLINA JALIL 

- SUBINTENDENTE JURIDICO DE LA: 
INTENDENCIA DE. COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

mtfesn. ade ramo c do rd CHAN S IDERANODO. 
sx 

Petr AS CE 1 a Bin a 1 
Que el” 17 “de Sulío. de 1395, se “ha otorgado Añte (Eo DiddoLoo Quinto 

, «deliGañtón Gvayaqui ly La: A code capital y reforma del 
estatuto de, la Compañía ANVERITAL, 5 s 

- PR 

stoentrgidovan dim 9) 

QUE. el señor Washingteñ. alvarado Quijano, en su calidad de Gerente 

General de la. cOmpptta Y Somedparracinio del Ab. Alfredo Ledesma Ginatta, ha 

presentado gopjas. de, dicba escriturazla misma que reúne los requisitos de Ley; 
er a e ITEM OS 

ep ojeada ati AOS delegadas por el señor "Superintendente 
de Compañias mediante Resoluciones Nos. ADM-92-489 de 18 de noviembre de 1997; 

Y, ADRA-92-508 de diciembre 11 de 1992; 

nba e alga a aa der AS MROESUELVE: 

a pd o didas e ear o da E and pap ro 0 el ARTICULO PRIMERO. "APROBAR: a) “el aumento de capital de INVERITAL S.A., 
vi tapapso:OCH00 MIA ONES: DE ¡SUCRES ¿etiwidida “ef .0CHD MH -ancionasiidelIN MIL SUCRES . e. 

, refor tura. l Oo" ; Sada, una; yg») Ja, reforma, del, estatuto, constante, en; EA referida escri 

ARTICUÉD- SEGUNDO. DISPONER que el Notatio Vigésims) Quinto del cantón 

Guayaquil, al narger dela msirá Z del ¿lagescritura pública que se aprueba, tome. 
nota del contenido de 1% presen E Resolución y siente razón de esta anotación. 

e MR Rd e . a 

CR A SS IR A . 
ARTIGULO o ERGERO. - OPEQNER que: Sho Registrador Mercantil del cantón 

Guayaquil: a)- inscriba e Mererida escritura pública junto con la presente 
Resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva las restantes con 

e > 

la razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla las deñas prescripciones 
contenidas en Ja te de Registro. l OA 

» AT 
1 ARTICULO CUARTO.- DISPONER que la Notaria Décimo Téficera “del cantón 

: Guayaquil, anote al margen de la matriz de la escritura pública del 19 de marzo : 
. de 1984, por la cual se constituyó la compañía en referencia, que ha procedido 

> : a aumentar el capital y a reformar su estatuto, mediante la escritura pública 
que se aprueba por la presente Resolución y siente tazón. de esta añotáción. 
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- ARTICULO QUINTO. DISPONER que un extracto de “la. inditada” escritura 
> 0 pública se publique, por una vez, en uno de los periódicos JERENS circulación 

en el domicilio principal de la Compañía. Un ejemplar de la publicación deberá 
entregarse a este Despacho. 

. CUMPLIOO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.— DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en-. e 
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2 40. .1230G 1: Queda inscrita la presente Resnlu- E 

i pig a a inja 29.241, número 15. 865 dgl Registra Mercantil Y. anptada - 

bajo: el número 31.248 del. Repertario—Ganyaquil, siete de' Septiembre 

de mil navecientos noventa i cinco. El “Registrador Mercantil.- 

a pul 
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, HECTOR MIGUEL ALC 

de or, a 

zos “to” Señtima nata de la ardenado en esta 

, Resolución a fajas 10.566 del Registro Mer cantil de,1.984; y, 16.493, 

del misma Registr de 1.987, al. margen” de las inscripciones rempectivas.- 

Guayaquil, siete” de Septiembre de mil navecientas nnventa Gi cinco.-El ro Y) 

gistradnr Mercantil.- :: 
ad 

  
 


